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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL'CANTON GUAYAQUIL 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GEDEIN 

SA IATA TATI TIT TAO TITO 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 2.000,00 ooooooraaanrma= 

  

CAPITAL SUSCRITO: $ 1.000,00 > ocnoncoonacaaanno==- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día Doce de Octubre del, de dos mil cinco, ante mi, DOCTOR $. IVOLE ZURITA 
Y 

i/ Y “Ej 

ZAMBRANO, Notário. dE del Cantón Guayaquil, comparecen por sus 

propios derecho. el señor MANUEL JOAQUIN EN BRITO casado, ejecutivo; la 

 MÁRIA JOSE - ORDOÑEZ VEGA solsR, ejecutiva PATRICIA 
Es 

sagopÉLINe - “ARTEAGA ACOSTA | .Sasadas* ejecutiva los comparecientes 

señorita 

  

> 
corianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes identifico por la 

exhibición que se me hace des sus respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en 
, 

el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con amplia y 
nz 

¿Higra libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que sorfdbl tenor siguiente: 

MINUTA: “SEÑOR: NOTARIO"; Sirvasé autorizar | en el Re Elo de Escrituras 
yA 

Públicas a su cargo; , UNA por | la cual conste la Constitución de una Sóñicdas Anónima que 
er 

PO, Sy , 

se dora al tenor de. las. cláusulas. siguientes: PRIMERA PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concúmen a: la celebración: de Ñ este, Contrato y manifiestan 

expresamente Su, y voluntad de constituir la Sociedad Aénima que se denominada 
da DI 

GEDEIN S.A.; (¿eros OR VEGA BRITO; MARIA JOSE 
E t WN ia 

ORDOÑEZ VEGA. y PATRICIA JACQUELINE ARTEAGA ACOSTA. Todos 

por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del LDers 

    
     

  

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sos 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ; 
A E



* 

DENOMINADA GEDEIN S.A. CAPITULO  PRIMERO.- DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- 

Constituyese en esta ciudad la Compañía que se denominará: GEDEIN S,A., la 

misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por 

objeto dedicarse: a) Gestora de desechos peligrosos y no peligroso en general, ubicadas en 

cualquier lugar; Teniendo en cuenta que la Gestión de Gestora se basa en: Planificar, 

organizar, dirigir y controlar la disposición final de los desechos peligrosos y no peligrosos. 

Será responsable' en garantizar el tratamiento y la disposición final de los desechos de 

acuerdo a las condiciones exigidas por la persona natural o jurídica que requiera el servicio, 

siguiendo las condiciones de seguridad previstas por ella entre los desechos peligrosos 

podemos encontrar: explosivos, oxidantes, tóxicos, infeccioso, inflamables, corrosivos y 

ecotóxico; entre los desechos no peligrosos encontramos: los químicos domésticos, * : 

industriales y médicos. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de 

la Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del  Exterior.-CAPITULO SEGUNDO : 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital 

Autorizado de la Compañía es de DOS MIL DOLARES de Estados Unidos de Norté 

América, el Capital Suscrito es de MIL DOLARES de Estados Unidos de Norte 

América dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 
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Compañía.-ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del 

título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al e o certificado anulado.-ARTICULO OCTAVO.- Cada 
” // Y Pr Fon + 

acción es indivisiblg: AD; 'detécho avoid eE proporción a su valor pagado, en las juntas 
a (0 - ee) 2 

generales, en consecuencia cada acción liberada da derécho 4 4 un voto, en dichas juntas 
Ea 

generales-Á] “ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotar, en el Libro de Acciones y 
Poo 

Accionistas donde” se. registrarán también los traspasos: «de dominió e pignoración de las 
A , 

mismas. ARTICULO DECIMO. La Compañía, no mitra los títulos definitivos de las 

acciones mientras estas. no esión totalmente pagadas; entre tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados. 4 - provisionales * y y nominativos. -ARTICULO DECIMO 
A Me : P 

PRIMERO.- En la susctipción. de nuevas; acciones por aumento d Fehpital, se preferirá 
¿     

A accionistás existentes * en proporción a sus. acciones. AR O ULO DECIMO 

SEGUNDO. La Compañía. podrá según los casos y atendiendo E la naturaleza de la 
/ e 

«pola no efectuada procéder de, ¿conformidad con lo ¿¿ispuesto en el artículo 
Ca 

doscicntág>diecimuete “de” la; Ley de Comipañías. » CApruLo TERCERO: DEL 
9 qt 

GOBIERNOS y, ¿DE LA ADMINISTRACION Dr COMPAÑIA.-ARTICULO 
Li PO AA 

DECIMO TERCERO” 1) A "Gobierno de-la CEmipañía corresponde a la Junta General, 
O | N PEL y IDAS 

que constituye su Órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a 

través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes  estatutos.-.ARTICULO DECIMO 

 



« 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente 

General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por 

lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión.-ARTICULO DECIMO SEXTO.-La Junta General se 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente 

o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente 

por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de *' 

Compañías, la _misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número 

de accionistas que concurrieren.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los informes 

del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el 

estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas; y, por último, se efectuarán 

las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según los estatutos.- 

ARTICUEO: VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

“secretario el “Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director « o 

  
   



   
  

  

¿Cy BANCO DE GUAYAQUIL 
SFM ULTIBA NC O 

65-D00423 

Guayaquil, Octubre 7 del 2005 

Certificamos que en esta institución bancaria, a la presente fecha se ha 
depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de Compañía en 
formación que se denominará: GEDEIN SA. El valor de USD $250.00 
(Doscientos Cincuenta Dolares de Estados Unidos de Norteamérica 

90/100) los cuales han sido consignados por las siguientes personas: 

Manuel Joaquín Vega Brito 200.00 
Maria Jose Ordoñez Vega 25.00 
Patricia Jacqueline Arteaga Acosta 25.00 

TOTAL USD$ 250.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nos comunique que el tramite de 
constitución de la misma ha quedado concluido. 

  

C.c. File 
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acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley 

o estos estatutos, “exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas.-.ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un 

receso para que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones O acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen pueda ser 
: TIE 

aprobada por la Junta Géberal-g hal tada Aedo lciones o acuerdos entrarán de inmediato en 
AR NS A 

vigencia. Todas, lás actas de junta general serán firmádas 29 po por el Presidente y el Gerente 
aa O 2 

genera Ségretario o por quienes hayan. hecho sus veces en crgunión y se elaborarán de 

confor hidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán. realizarse sin convocatoria. previa. Si sé 
q 

totalidad del capital social" págado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

ponte y ocho de la Ley de Compati -ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la 

EEtransformación, la 

  

fisión, la disolución articipada dé la'o compañía, la reactivación de la £ ip pañía en proceso 

¿Agitación la convalidación y en general, cualquier modificadión de los estatutos, 

E concurrir a ella la m tad del. capital pagado, en n segulda convocatoria bastará 
Ú o 

A Gi 

   

la reprosgntación. de la tercera parte. del “capital * pagado. SÓ luego de la segunda 

convocatoria, hubiere el quórum requerido, se 2 a efectuar una tercera 
UZ rs 

convocatoria, la que? nop 10! DOTA TOD as ¿E Belenta días contados a partir de la 
N f a A 

fecha fijada para la primera tolinión, re e modificar el objeto de ésta. La junta general 

así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver uno o 

más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.-ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la 

   



- 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma establecida por la 

Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con' la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los 

asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; 

y, 3) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley por los presentes estatutos o 

reglamentos de la compañía.-ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que 

las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue 

  

a la Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta General 

en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer 

. cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Súper vigilar la 
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impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el 

Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.-ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes 

y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y b) 

Las demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de 

la Compañía o la Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los 
/ qa MINA 

casos en que reemplac dal Gerónte: Generallo Bresid sidente de conformidad con lo establecido 
m3 LÍA VES EG > 

en el artículo, 19; ahterio. -ARTICULO no Son atribuciones y 

e y 9 

Ley ¿e Compañías. -CAPITULO. CUARTO: ARTICULO. CA[RIGESIMO.- . - La 
a. on 

ER 

compañía se disolverá por: las causas. determinadas ' :én la Ley dé” Compañías, en tal 

caso, entrará en liquidación, la que estará, a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL * CAPITAL, SOCIAL.- El capital de la 
7 

JOAQUIN VEGA BRITO, ha suscrito > ochocientas acciones ordinari e nominativas de 
o 

al 
un dilo cada una y ha, pagado. el. veinticinco por ciento del va de cada una de 

AN 

ellas MARIA JOSE ORDOÑEZ VEGA,, «ha» suscrito cien actes ordinarias y 

nominativás, der un dólar “cada. una y ha pagado” el” veinticinco Cbr ciento del valor de 
Lo. ; 

cada una eS llas y PATRICIA. -JACQUELINE ARTEAGA ACOSTA, ha suscrito 
5% A 

cien acciones ordinarias”) DD nominativas de. un acabo Sá una y ha pagado el veinticinco 
UE NTO ss = 

por ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta 

de Integración de Capital otorgado por el BANCO DE GUAYAQUIL.- Los Accionistas 

pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: o 

      

  

expresamente autorizado el Abogado ROLANDO GARCIA MACIAS 04% 

todas las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobaciókk



      

esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de Contribuyentes. Agregue 

usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

BANCO DE GUAYAQUIL.- f) Hlegible.- Abogado ROLANDO GARCIA MACIAS.- 

Registro nueve mil quinientos once.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que se eleva a-“Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de 

Capital.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

unidad de acto, conmigo el Notario .- Doy fe. 

Io      loagróo dega B. 

   

  

    
+, nos 

era; - pan We sl 
MANUEL JOAQUIN VEGA BRITO 

  

   

Ced. I. No. 090758788-5 

Cert. de Vot. 121-0039 

Aa 

: Matar 

. 

MARIA JOSE ORDOÑEZ VEGA 

Ced. I. No, 091206502-6 

Cert. de Vot 112-0570 

  

Ced. 1. No. 090947847-1 
REPUBLICA DEL ECUA. 

Cert de Vot 88-0005 y CORTE SUPERIOR DEUDA Ra 
DE GUAYAQUIL    

NS 

500 hu CO CU y 
Ga       
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SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO DE LA COMPAÑÍA GEDEIN S.A. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
REPUBLI CA DEL 

. 
EC CORTE SUPERIOR DE TO R da : DE GUAYAQUIL Mz, Er 

Ps 
x 

N > Qe 
a 

s 

LT, S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL    

RAZON: TOME NOTA 'AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GEDEIN S.A., DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N* 05-G-1J-0007120 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 12 DE 

OCTUBRE DEL 2005 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- 

GUAYAQUIL, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO.- 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA    / 
SA DE GUAYAQUIL 

TA Ll 7 e 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA e TN, DEL ECUADOR 
3 

 



    

REGISTRO MERCANTIL 2 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil 

cinco en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 

05.G.1J.0007120, dictada por la Especialista Jurídico, el 20 de 

Octubre del 2005, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Constitución de la compañía denominada: GEDEIN S.A., de fojas 

122.407 a 122.419, Registro Mercantil número 22.948 y anotada el 
veinticuatro de Noviembre del dos mil cinco, bajo el número 45.669 

del Repertorio a las 14:23 Horas. Quedando incorporado el 
Certificado de Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- 2. 

Queda archivada una copia auténtica de esta escritura. 

N 

  

  

lar lolo O 
AB. ZOILA CEBENO CELLAN 

REGISTR NTIL 
>) DEL CANT AQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 45669 
LEGAL: Silvia Coello 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 

REVISADO POR: 

1.0


